
El siguiente resumen se proporciona para esta solicitud de permiso de aire pendiente que está 
siendo revisada por la Comisión de Calidad Ambiental de Texas, según lo dispuesto en el 
capítulo 39 del Código Administrativo de Texas. La información proporcionada en este resumen 
puede cambiar durante la revisión técnica de la solicitud y no son representaciones federales 
ejecutables de la solicitud de permiso. 
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